
CENTRO DE INVESTIGAGIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
10.¿10462

Ser una empresa de Participación Estatal Mayoritar¡a con el carácter de Entidad paraestalal
Federal, creado por dictamen de la Secretaria de Hac¡enda y Crédito públ¡co en su XXVt v¡gésima
sexta ses¡ón ordinar¡a de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constiluida en Escritura
Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante ta
Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en func¡ones de Notar¡o por separac¡ón del Titular de la
Notar¡a Públ¡ca Número 12, L¡c. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y
registrada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Reg¡stro púbtico
de la Prop¡edad de este Distr¡to Judicial Morelos, Estado de Chihuahua. con fecha 23 de mazo
de 1995.

2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnstrumenlo Jurid¡co de Creac¡ón es:

l. Realizar activ¡dades de investigación bás¡ca y apl¡cada en las áreas de Ciencia de Materiales
Ciencia y Tecnologia Amb¡ental y discipl¡nas afines, or¡entadas hacia la soluc¡ón de problema
nacionales, regionales y locales del pais;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de l¡cenciatura, especialidad, maestria,
doctorado y estancias posdoclorales, así como cursos de actual¡zac¡ón y especializac¡ón de
personal en actividades relacionadas con el objeto de la Soc¡edad;

lll. Orientar la investigación científica y el desarrollo e ¡nnovación tecnológ¡ca a la modernización
del sector producl¡vo y promover y gestionar ante las organizaciones públicas, soc¡ales y
privadas, la transferencia del conoc¡miento, en térm¡nos de lo que para el efecto se establezca
en la normal¡v¡dad aplicable;

lV. Difundir y publicar ¡nformación técnica y c¡entiflca sobre los avances que registre en su
especialidad, as¡ como de los resultados de las investigaciones y trabajos que realice;

V. Contribu¡r con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología a que se refiere la Ley de C¡encia
y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nac¡onal de grupos y centros de
invest¡gación. para asociar eltrabajo cient¡f¡co y Ia formac¡ón de recursos humanos de alto nivel
al desarrollo del conoc¡miento y a la atenc¡ón de Ias neces¡dades de la sociedad mexicana,

Vl. Realizar labores de vinculac¡ón con los sectores público, socialy pr¡vado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en activ¡dades de promoción de la metrología, el
establecimiento de normas de calidad y la certif¡cación en apego a la Ley de la materia.

3 Que la Mtra. Eva Acevedo V¡llafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administrac¡ón otorgado por la Directora General del
Centro de lnvestigac¡ón en lvlateriales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020. la cuat
consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenc¡ado Hiram euezada
Anchondo, en func¡ones de Notar¡o por ausencia de su titular el Licenciado Sergio Granados
Pineda, Notario Público Número Tres del Distr¡to Jud¡c¡al Morelos. contando con las facultad
conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del
Público.
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CONTRATO DE ADQUISICIóN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO
DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ 'EL CIMAV', REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA MTRA. EVA ACEVEDO
VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, LECO MÉXICO, S. OE R.L. DE C.V., A QUIEN SE LE
DENOMINARÁ'EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. LUCIO ERNESTO
PEREZ MARTINEZ, EN CONJUNTO DENOMINADOS'LAS PARTES", MISMAS QUE SE SUJETAN
A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CIMAV":
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5. Que la Adjudicación del presente Contrato se realizó a través del Procedimiento de Adjud¡cación
D¡recta. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Artículo 4l Fracc¡ón I de la Ley de
Adqu¡sic¡ones Arrendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público, como excepción a la Lic¡tación
Pública.

6. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la dispon¡b¡l¡dad de recurso sufic¡ente para el
pago del objeto de este contralo, en las partidas 25501 del Presupuesto con cargo al Proyecto
lnterno número 20484.

7. Que para la prestac¡ón de los servicios objeto del presente Conlrato, señala como domic¡lio el
ubicado en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Compleio lndustrial Chihuahua, en la
ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR"

1. Que eslá constitu¡da como una Sociedad de Responsab¡l¡dad Limitada con Cap¡tal Variable,
conforme a las leyes mexicanas, según consta en la Escritura Pública número 35,225 de fecha 22
de febrero de 1970, pasada ante ¡a fe del Notario Público número ll2, ante et L¡c. Roberto Núñez
y Bandera, con ejercicio en la C¡udad de Méx¡co, cuyo primer testimonio se encuentra deb¡damente
inscnto en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el fol¡o correspond¡enle.

2. Que el C. Lucio Ernesto Pérez Martínez, cuenta con la capacidad juridica necesaria para celebrar
este t¡po de actos, como lo demuestra con la Escritura Pública número 37,56'l de fecha 24 de m
de 2018, pasada ante la fe del Notano Público número 180, ante el Lic. Lu¡s Eduardo Pa
Sánchez, con ejerc¡c¡o en la Ciudad de México, documento que no ha sido revocado ni mod
en forma alguna.

3. Que tiene capacidad juridica para obligarse de conformidad con el objeto de este instrumento; que
dispone de la organ¡zac¡ón, experiencia y demás elementos técnicos, económ¡cos y humanos
suficientes para ello, y que conoce en su integridad el equ¡po materia de este contrato, para llevar a
efecto los servic¡os.

4. Bajo protesta de decir verdad, man¡f¡esta que no se encuentr¿¡ en ninguno de los supuestos
establecidos en los articulos 29 fracc¡ón Vlll, 50 y 60 penúltimo pánafo de la Ley de Adqu¡sic¡ones,
Anendam¡entos y Servicios del Sector Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, man¡f¡esta que se
encuentra al corT¡ente en el cumplim¡ento de sus obligac¡ones fiscales, en términos de lo dispuesto
por el al¡culo 32-D del Código Fiscal de la Federac¡ón.

6. Que su Regislro Federal de Confibuyentes es LME790222A26.

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su dom¡cilio legal el ubicado en la
Aven¡da Lázaro Cárdenas Oriente, Numero,1404, Colon¡a La Republica, Monterrey, Nuevo
León.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

UNICO. Oue, vistas las anteriores declarac¡ones, reconocen mutuamente la personal¡dad que oslentan y
acreditan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato al tenor de las
siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. 'EL PROVEEDOR" se obl¡ga a sum¡nistrar lo sigu¡ente:

//

2

CENTRO DE INVESTIGACIóN EN MATERIALES AVANZAOOS S.C.
14210662

4 Que su Registro Federal de Conkibuyentes es ClMg4l025MJ1.



# DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE EN
DÓLARES

1 DISCO CORTANTE 5". Diamond Wheel, 5" Dia. x 0.025" x /,"
No. Parte: 802-439.

1 $393.e0 $393.90

2 ACEITE PELLA. Oil Pella 911 1/ql. No. Parte: 811-024. 1 $46.67 $46.67
3 PANO PARA PULIR. S" Red felt PSA (1Opk). No. Parte: 810-647 1 ;182.00 $182.00
4 POLVO DE MINERAL. Diallyl Phthalate Powder, mineratfitted,

5 lbs. No. Parte: 81 1-135.
2 $146.90 $293.80

5 CARBURO DE BOLA 1116 12PK. Ball Carbide 1/16 12pk. No
Parle: 862-414-012.

1 $78.3s $78.39

6 REPUESTO IDENTADOR CARBURO %". tndenter Y, inch
Carbide Rockwell. No. Parte: 863-783-837.

1 $191.10 $191.10

7 CLIPS DE PLASTICO. Sample Clips, plastic (100/pkg) No. Parte
8'10-815-310.

1 $36.79 $35.79

I IDENTER DIAMANTE C ESCALA GRDO B. Identer Diamond C
Scale Grade B. No. Parte:863-783-833

1 $365.30 $365.30

9 IDENTER 1/16 CARBURO ROCKWELL. ldenter 1/16 inch
carbide rockwell. No. Parte: 863-783-835.

1 $117.00 $117.00

10 AJUSTADOR DE DICKERS. Vickers lndenter. No. Parte: 863-
230.

1 $761.80 $761.80

Subtotal $2,466.¿5
IVA $3e4.d9 \

TOTAL $2,861.i! \

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
1Á¿j0662

Lo anterior conforme a las características, especificaciones, términos y condiciones que se establecen en
el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1A210662, así como en la cotización
ME114749R03 emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CIMAV"
ubicadas en calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Chihuahua, C.P. 31 136,
en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, en el área de almacén mismos que serán recibidos por personal
adscrito a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente.contrato es de la cantidad de $2,466.75 (DOS MIL
cUATRocIENToS SESENTA Y SEIS US DÓLARES 75t1oo USD), más ta cantidad de $394.63
(TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO US DOLARES 63/100 USD) correspondiente al lmpuesto al
Valor Agregado, dando un total a pagar de $2,861.38 (DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN US
DOLARES 38/100 USD) cantidad que incluyen todos impuestos, gastos y fletes relacionados con la orden
de compra 1A210662. /

//

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organización, dirección técnica y administrativa; prestaciones sociales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por lo que
no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bienes objeto del
presente contrato, en los términos que determine "EL CIMAV" dentro de la orden de compra que para tal
efecto se erogo, tomando como tipo de cambio el publicado por el Banco de México en la fecha en la que
habrá de realizarse el pago correspondiente. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente
para contra recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de
acuerdo a las instrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con
la debida anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada.
El Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción de
..EL CIMAV"

El pago
por "EL

se efectuará mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para tales efectos
PROVEEDOR'"
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CUARTA:'EL PROVEEDOR" garantiza, de manera especifica y s¡n reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servicios adquiridos, serán comercializables, libres de cualquier defecto en mater¡al
o mano de obra, y que se ajustarán a los requer¡m¡entos de la Orden de Compra para tal efecto generada,
"EL CIMAV" dará a EL PROVEEDOR" notificación sobre cualquier defeclo o no conform¡dad de esta
naturaleza de acuerdo a los términos y cond¡ciones establecidas en la orden de compra lA2l0662, origen
del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que reatiza ,,EL CIMAV" en retac¡ón a los serv¡c¡os
o productos que ¡mpolan la orden de compra 1A210662, no const¡tuirá la aprobac¡ón o aceptación de tal
bien o servic¡o y 'EL CIMAV" se reserva el derecho de ¡nspecc¡onar los b¡enes o servicios, incluso
después de realizado el pago de manera parcial o total.

'EL PROVEEDOR" se obliga expresamente a reembotsar a "EL CIMAV" el precio de compra o costo de
contratación de cualqu¡er bien o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a las
especiflcaciones, d¡bujos o muestras, o que no se env¡are de acuerdo con el calendario de entrega de
"EL CIMAV" y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".

De igualforma convienen "LAS PARTES" que el b¡en o servic¡o rechazado se devolverá a costo de ,,EL
PROVEEDOR" y este últ¡mo en su caso soporlará todo r¡esgo de pérd¡da en cuanto al bien o servic¡o
rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o serv¡cio rechazado y correg¡r cualqu¡er defecto o
inconformidad con I

entre "LAS PARTE
PROVEEDOR",

as espec¡f¡cac¡ones, dibujos o muestras. El costo de esla corrección se negocia
S" y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con ,¡

de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en co
de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto, por lo que en ningún caso podrá
considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

"EL PROVEEDOR" se compromele a sacar en paz y a sa¡vo a "EL CIMAV" de cualquier reclamac¡ón
que con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso los gastos y
prestaciones necesarios.
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QUINTA. ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOTiZAdO dE ..EL CIMAV'" CUANdO ASí
lo estime convenienle, se encargará de comprobar, supervisar y ver¡ficar la realización correcta y efciente
de los servicios objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV" des¡gna como responsable de
vigilar el cumpl¡mienlo del presente contrato al Dr. Armando Reyes Rojas, Coord¡nador de
Laborator¡os y Talleres, lnvest¡gador Titular C, atend¡endo en todo momento a las cláusulas delm¡smo,
en cumplim¡ento al Artículo 84, Sépt¡mo Párrafo de "El Reglamento de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones,
Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Público.

sExTA. CANCELACIÓN Y REVOCACTÓN UNtLAÍERAL. ,,Et CIMAV" se reserva et derecho de cancetar
de manera un¡lateral la orden de compra que moliva el presente instrumento, o cualqu¡er parte de la
misma, asi como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el presente Contrato, s¡ ,,EL
PROVEEDOR" no hubiese cumpl¡do las cond¡ciones pactadas. Lo anterior se realizará med¡ante av¡so
por escr¡to a este últ¡mo. En el evento de tal cancelación "EL CIMAV" pagará todos los b¡enes o servic¡os
entregados y/o terminados. Cuando se recibiere cua¡qu¡er av¡so de cancelación bajo este Contrato, ,,EL

PROVEEDOR" a menos que se ind¡cará otra cosa, inmediatamente cancelará todos los pedidos o
subcontratos dados o hechos en cumplimiento de esta orden de compra. El ejercicio por parte de ,,EL

CIMAV" de tos derechos de cancetación reservados en este párrafo, no dará origen a ninguna
responsabilidad por parte de 'EL CIMAV" excepto cuando se espec¡fique en este párrafo y no tendrá et
efeclo de desist¡r a la reclamac¡ón de los daños a que de otra manera tendrá derecho "EL CIMAV".
Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualquier obl¡gac¡ón posterior al momento
de la cancelación ya sea lotal o parcial.

SÉPTIMA. RELACIóN LABORAL. "EL PROVEEDOR" será et ún¡co responsabte det personat que
emplee con mot¡vo de los trabajos a que se ref¡ere este Contrato, respecto de las obl¡gac¡ones laborales,
fiscales, de segur¡dad soc¡al y c¡v¡l que resulten, conforme a los artículos '13 y 15 de la Ley Federal del
Trabajo. Por lo m¡smo, "EL PROVEEDOR" ex¡me a "EL CIMAV" de cualquier responsab¡l¡dad der¡vada
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Cuando "EL PROVEEOOR" tuviere conoc¡miento de que cuatquier d¡sputa taboral, real o potencial,
estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
inmediatamente dará a "EL CIMAV" aviso de la s¡tuac¡ón ¡ncluyendo toda la ¡nformación relevante con
respecto a la m¡sma.

ocTAVA. CES|ÓN DE DERECHOS y OBL|GAC|ONES. .LAS PARTES" acuerdan que ,¡EL

PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y obligaciones
derivados de este Conlrato, con excepc¡ón de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con
la autorización por escr¡to de "EL ClMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS PARTES,,será responsabte por
cualqu¡er retraso o ¡ncumplim¡ento de este Contrato que resulle de caso fortuito o fueza mayor, en la
inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto
del presente Contrato, si así lo manif¡esta "EL ClMAV".

DÉCIMA. oEREcHos DE AUToR, PRoPIEDAo INTELECTUAL, PATENTES Y/o MARcAs. .EL
PROVEEDOR" se obliga con "EL CIMAV", a responder personat e ilimitadamente de los daños y
periuicios que pud¡era causar a "EL CIMAV", o a terceros, s¡ con mot¡vo de la prestación de los serv¡cios
contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otro derecho
inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo
protesta de decir verdad, no enconlrarse en ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o
delito, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de protección a ta prop¡edad
lndustrial

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pud¡era cont¡nuar proporcionando
debidamente los servicios, 'EL CIMAV" dará por rescindido el presente Contrato mediante simple av¡
por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perju¡c¡os causados.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENC|ALIDAD. La informac¡ón derivada del presente contrato será
propiedad de "EL ClMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá util¡zarla, copiarla ni reproducirla sin
el consentimiento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo ninguna
circunstancia y sin previa autor¡zac¡ón por escrito de "EL CIMAV" los diseños, especif¡caciones, fórmulas
e información sobre manufaclura ya que estos datos son propiedad de,,EL CIMAV,'.

DECIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCIONALES. "EL CIMAV" impondrá a',EL PROVEEDOR', por
atraso o incumplimiento de las fechas programadas de entrega de los bienes o inicio o terminación de los
servic¡os el 1% (uno por ciento) del monto total a que se ref¡ere la cláusula segunda del presente
instrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los bienes no entregados o los servicios o prestados
en los términos establecidos en la orden de compra 1A210662.

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. "LAS PARTES" convienen que "EL C|MAV" podrá resc¡ndir
admin¡strat¡vamente el presente Contrato, m¡sma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, cuando con "EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con las obl¡gac¡ones a su cargo, para
lo cual bastará únicamente que "EL CIMAV" comun¡que la decis¡ón por escr¡lo a "EL PROVEEDOR",
las causas de incumplimiento en que haya incurrido a efecto de que éste en un plazo no mayor a 5 (cinco)
dias hábiles sigu¡entes a la fecha en que reciba la notif¡cación exponga lo que a su derecho conesponda
y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, una vez concluido el referido plazo, ,,EL

CIMAV" emitirá la resolución que corresponda dentro de los 15 (quince) dias háb¡les siguientes a la fecha
en que "EL PROVEEDOR" haya recib¡do la notifcación antes mencionada, declarando la resc¡sión o bien
otorgado el plazo que a su juicio proceda para que "EL PROVEEDOR" cumpta con sus obl¡gac¡ones, en
el entend¡do que la resolución será em¡tida por "EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR" haya o no
manifestado lo que a su derecho corresponda. "LAS PARTES" conv¡enen expresamente y por mutuo
acuerdo que la referida resolución no adm¡tirá el ejercicio de acción o recursos alguno. Las causas que
pueden dar lugar a que "EL CIMAV" ¡nicie el proceso de resc¡s¡ón administrativa de este contrato son:

a) Si "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y eficazmente la entrega de tos bienes de acuerdo con
lo convenido por "LAS PARTES".

b) Si suspend¡ere injust¡ficadamente la entrega.

t
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c) Si ced¡ere, traspasare o en cualqu¡er forma enajenare, total o parc¡almente, los derechos y
obligac¡ones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la autorización
por escr¡to de "EL ClMAV".

d) Si fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa ¡mputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que implique

incumplimiento, total o parcial, a lo previsto en el presente instrumento.

DÉCIMA CUARTA. PROCEDIMTENTO DE RESCISIÓN. Et procedimiento de rescis¡ón se llevará a cabo
conforme al artículo 54 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Público.

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia det presente Contrato será
a partir de su f¡rma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS PARTES,, 60 (sesenta)
dias naturales poster¡ores a la firma del presente ¡nstrumento, sin perju¡c¡o de su pos¡ble lerminación
anticipada, en los térm¡nos establecidos en su clausulado. S¡ terminada la v¡gencia de este Contrato "EL
CIMAV" tuviera la necesidad de segu¡r adqu¡riendo bienes o servicios de "EL PROVEEDOR',, se
requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" conv¡enen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumpl¡miento de las obligac¡ones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES".
b) Ex¡sta caso fortu¡to o fueza mayor o por causas atr¡bu¡bles a "EL CIMAV", que ¡mp¡dan

cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones en el plazo establecido;
c) lnic¡ado el proced¡miento de rescisión admin¡strativa del contrato "EL CIMAV" advierta que I

rescis¡ón pudiera ocasionar algún daño o afectac¡ón a las funciones que t¡ene encomendadas.

DÉCIMA SÉPT|MA. MOD|F|CAC|ONES. ,,LAS PARTES" podrán, en et momento qu
modif¡car, por escrito, los térm¡nos y condiciones establecidos en el presente instrumento o
previo consentimiento de los contratantes, deb¡éndose agregar a este Contrato, como parte
mismo. Dichas modiflcaciones obl¡garán a los s¡gnatarios a parlir de la fecha de su flrma.

DECIMA ocrAVA. ANTlclPo. No se otorgará ningún anticipo por la prestación de los servicios objeto
del presente ¡nstrumento.

DÉcIMA NoVENA. PRocEDIMIENToS PARA RESoLUcIÓN DE coNTRoVERSIAS, DIsTINTos AL
PROCEDTMTENTO DE CONCtLtACtÓN pREVtSTO EN ESTA LEy. -LAS PARTES" convienen que, en
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e lo deseen,
en su anexo,

integrante del

Será requis¡lo para el otorgamiento de la prónoga para el cumplimiento de las obligaciones der¡vadas de
este contralo, que "EL PROVEEDOR" solicite por escr¡to a "EL CIMAV" la prórroga correspond¡ente
dentro de los '15 (qu¡nce) dias naturales anteriores a la fecha en que deberá cumplirse con la obligación,
para lo cual, "EL CIMAV" informara por escrito a "EL PROVEEDOR" dentro de los 5 (cinco) días
naturales s¡guienles a la fecha en que haya rec¡bido la sol¡citud de prónoga, "LAS PARTES" deberán
modif¡car el presente contralo, celebrando por escr¡to el convenio modificatorio correspond¡ente dentro de
los 5 (c¡nco) d¡as naturales siguientes a la fecha en que "EL CIMAV" haya hecho del conoc¡miento de
"EL PROVEEDOR" su decisión, con objeto de prorrogar la fecha o plazo para el cumplimiento de la
obligación.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prónoga de referencia, por ser causa imputable a este
el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convenc¡onales.

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANT|C|PADA. La dependencia o ent¡dad podrá dar por terminados
anticipadamente los contratos cuando concurran razones de ¡nterés general, o b¡en, cuando por causas
justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios or¡ginalmente contratados, y se
demuestre que de continuar con el cumplimiento de Ias obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño
o perjuicio al Estado, o se determine la nul¡dad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de
la resoluc¡ón de una ¡nconform¡dad o intervención de oficio emitida por la Secretaria de la Función Públ¡ca.
En estos supuestos la dependencia o ent¡dad reembolsará a,,EL PROVEEDOR" los gastos no
recuperables en que haya ¡ncurrido, s¡empre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente.
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el caso de existir controvers¡as técnicas o administrativas con el objelo y cumplimiento del presente
contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR" y en caso de no
ex¡sl¡r acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL ClMAV", obligándose ,,EL pROVEEDOR,' a
subsanar cualquier def¡c¡encia en un plazo no mayor a '10 (diez) días naturales siguientes a ¡a fecha en
que reciba la ¡ndicac¡ón por parte de "EL CIMAV".

VIGESIMA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye el acuerdo integro
entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin efecto cuatqu¡er otra negociac¡ón, obligación o
comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anterior¡dad a la fecha en que se f¡rme
el mismo.

vrGÉstMA PRtMERA. - NORMATIVTDAD ApLtCABLE. "EL CtMAV" y,,EL pROVEEDOR" se obt¡gan a
sujetarse estrictamente para la adquisic¡ón y entrega de los bienes ob,eto de este contralo, a todas y cada
una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, su reglamento; al Código Civil Federal: la Ley Federal de Procedim¡ento Administrat¡vo; al Código
Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendaria y su
Reglamento, y a las demás d¡sposiciones juríd¡cas apl¡cables.

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIóN. Para ta interpretación y cump[miento del presente Contralo, asi
como para todo lo no previsto en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisd¡cción de los Tr¡bunales
Federales con res¡dencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian al fuero que por
razón de su domicilio presente o futuro pudiera conesponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO. "LAS PARTES'' ACEPTAN
OUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDIiIONES, LOS CUALES SE
coNSTrruyEN EN LA ExpREsrór.¡ corvlpLett DE su voLUNTAo y Lo FTRMAN DE
CoNFoRMTDAD EN TRES rANTos, EN stETE FoJAs úT|LES, EN LA ctuDAD oE CH|HUAHUA,
ESTADO DE C

MTRA
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